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NÚMERO EXPEDIENTE 2024/ETSAE0226/00002913E Obra de construcción de dos edificios de mando de varias 
instalaciones del plan integral de infraestructura de la Base Discontinua de Ceuta (ASARA) (TC203-09/22 Y 

TC:203-08/22)” 
 

ACTO DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 

      ACTA NÚMERO 231/2024 

PRESIDENTE 

D. ANTONIO ARANDA NAVARRO  

VOCAL INTERVENTOR 

D. GASPAR LUIS DE LARA GINEL 

VOCAL TÉCNICO 

Dª. MARIA TERESA BAUTISTA MULAS 

VOCAL JURÍDICO 

D. DANIEL GARCÍA CRAMAZOU 

SECRETARIA 

Dª. LAURA ISABEL CARRIÓN PADIAL 

          En Sevilla, a las 11:00 horas del día 22 de julio de 2024, 

se reúnen los Señores y Señoras que al margen se relacionan, 

que constituyen la Mesa de Contratación para el presente 

expediente, de la JEFATURA DE INTENDENCIA DE ASUNTOS 

ECONÓMICOS SUR, en virtud de lo establecido en el artículo 

326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (BOE nº 272 de 09/11/2017), por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014. 

El Señor Presidente, manifiesta que el objeto de la reunión es 
proceder al acto de apertura de las proposiciones económicas una 
vez subsanada la documentación administrativa del expediente de 
contratación Obra de construcción de dos edificios de mando de 
varias instalaciones del plan integral de infraestructura de la Base 
Discontinua de Ceuta (ASARA) (TC203-09/22 Y TC:203-08/22). 

Antecedentes: 

- Orden de Inicio del Jefe de la JIAESUR de fecha 26/04/2024. 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado el 8/05/2024. 

- Resolución de aprobación del gasto y del expediente de fecha 27/05/2024. 

- Publicación de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 4/06/2024. 

-Acta 218_2024 de apertura y calificación de la documentación administrativa 15/07/2024. 

 

Orden del día: 
 
1.- Acto de subsanación de la documentación administrativa y apertura de ofertas y propuesta de adjudicación. 
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Se Expone: 

Tras la celebración de la primera mesa cuyo resultado se plasma en el acta 218 de apertura de documentación administrativa de 

15/07/2024, se solicita a alguna de las empresas presentadas que subsanen la documentación en un plazo de tres días: 

BILBA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURAS S.L.U. (B92349760):  

Las escrituras de constitución de la empresa BILBA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA S.L.U. (B92349760), donde 

conste el poder suficiente de Dª Ana María Borrego, como representante de la empresa así como las escrituras donde conste el 

objeto de la empresa. 

Se ha recibido la documentación de la empresa en el plazo concedido y se procede a comprobar la misma por los miembros de la 

mesa dando esta su conformidad con la documentación presentada. 

A continuación se procede a la apertura y calificación del criterio evaluable automáticamente: 

 

Propuestas económicas: (impuestos incluidos): 

1.- ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS S.A. (A73998346), ………………………...12.669.514,79 € 

2.- BILBA CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURAS S.L.U. (B92349760)..……...............12.224.645,98 € 

3.- DRAGADOS S.A.-AFRICANA DE CONTRATAS Y CONSTRUCCIONES S.L.U. (UTE)...11.343.053,04 € 

 

Calculo de Baja Temeraria:  

 

Se comprueba la inexistencia de ofertas desproporcionadas: 

 

 

 Valoración de ofertas: 

 

Requerimiento de documentación: 

A continuación se procede a solicitarle a la empresa mejor valorada (DRAGADOS S.A. –AFRICANA DE CONTRATAS Y 

CONSTRUCCIONES S.L.U.), la siguiente documentación: 

OFERTAS PRESENTADAS Importe Oferta
Importe de la 

Baja

Porcentaje de 

Baja sobre 

precio base 

licitación

Primer Filtro 

(>10 unds. a la 

media)

Segundo Filtro de Baja 

Temeraria (< 10 uds a la 

media de las ofertas)

Tercer Filtro de Baja Temeraria 

(Baja superior a 25 uds.)

UTE DRAGADOS-AFRICANA 10.311.866,40 1.333.978,61 11,45 % Se incluye No es Baja Temeraria No es Baja Desproporcionada

BILBA CONSTRUCCION E INFRA. 11.113.314,53 532.530,48 4,57 % Se incluye No es Baja Temeraria No es Baja Desproporcionada

ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
11.517.740,72 128.104,29 1,10 % Se incluye No es Baja Temeraria No es Baja Desproporcionada

Media de las Ofertas Presentadas 

incluidas 10.980.973,88 664.871,13 5,71 % 10.980.973,88

15,14 % 9.882.876,50Media Aritmética menos 10 unidades porcentuales

Botón para ordenar las 
ofertas

importe ofertado sin impuestos PUNTOS precio ofertado

UTE DRAGADOS-AFRICANA 10.311.866,40 100,00

BILBA CONSTRUCCION E INFRA. 11.113.314,53 92,79

ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 11.517.740,72 89,53

importe menor 10.311.866,40

EMPRESA

PRECIO (100 PUNTOS)
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1.- Deuc de las empresas a la que declara en su Anexo VIII su intención de subcontratar, estas son:  

ARIDOS Y TRANSPORTES DEL ESTRECHO; CRISTALERIA CRUCES; MAKEREL; ENLUCIDOS PINA/DONCEL; MITELEC; 
TECNOGAS; CEUTI DE MANTENIMIENTO; OTIS 
 
2.- Aportar los certificados de estar al corriente de pagos con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria;  

Una vez comprobados los documentos relacionados en los puntos 1 y 2 por los miembros de la mesa y mostrando estos su 

conformidad con los mismos, se solicitará la constitución de la garantía definitiva al propuesto como adjudicatario por valor del 5 % 

del importe de su oferta sin impuestos así como la necesidad de constituirse en UTE a efectos de llevar a cabo la ejecución del 

expediente que nos ocupa y poder ser adjudicatarios del mismo. 

 

Conclusión: 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Señor Presidente levanta la sesión, de todo lo cual, como Secretaria de la Mesa,  

doy fe. 

PRESIDENTE       LA SECRETARIA 
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